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REV. FECHA

Elaboración de 

Informe Técnico

(Solicitud de Fondos 

en Avance) 

Elaborar el Informe Técnico de Solicitud de Fondos en Avance, dirigido a la

Gerencia Administrativa Financiera (GAF), para proceder con el pago de patentes

para lo cual se debe contar con la Liquidación de Patentes (proforma) de las

Sucursales de Venta EMAPA, entregada por el Gobierno Autónomo Municipal. 
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No aplica a esta versión.

x
Recepción de 

cheque para 

pago

Una vez aprobado el informe, la GAF entregará el cheque al Supervisor de Ventas

para proceder con el pago de las patentes de las Sucursales de Venta EMAPA, en las

entidades financieras autorizadas.

NOTA: El pago de los patentes no deberá exceder las 48 horas una vez entregado el

cheque por la GAF.

Elaboración de 

Informe Técnico 

(Descargo de 

Fondos en Avance)

Elaborar el Informe Técnico de Descargo de Fondos en Avance, y adjuntar el recibo

de pago y copia del cheque entregado.

NOTA.- Presentar el Informe Técnico dentro de las 48 horas de efectuado el pago

de patentes.
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CAMBIO EFECTUADO

5. CONTROL DE CAMBIOS.

Una vez al año y según las leyes que rigen a los Gobiernos Autónomos Municipales,

realizar el pago de patentes de las Sucursales de Venta de EMAPA, en la fecha

indicada por la Autoridad Competente evitando multas y sanciones.

Solicitar la liquidación de patentes (proforma) en los Gobiernos Autónomos

Municipales, a la Unidad correspondiente.
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Pago de 

patentes en 

entidades 

autorizadas

DESCRIPCIÓN

Realizar el pago de patentes en las entidades financieras autorizadas o en la

ventanilla de Recaudaciones del Gobierno Autónomo Municipal correspondiente.

4. SECUENCIA DE PASOS.

PASONº

y

E-EMP/UCM/I/488

PAGO DE PATENTES DE SUCURSALES EMAPA 

(FUNCIONAMIENTO Y PUBLICIDAD)

De aplicación para todos los Supervisores de Venta a Nivel Nacional.

3. DOCUMENTOS

DE REFERENCIA.

Pago de 

patentes de 

sucursales 

Solicitud de 

liquidación de 

patentes

Ley Municipal de Creación de Patentes Municipales.

2. ALCANCE.

Versión 1

Tener cancelados los pagos de patentes de las Sucursales de Venta a nivel nacional. 

INSTRUCTIVO

1. OBJETIVO.


